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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-01050 00 

 

En vista de que el abogado WILLIAM E. BERMUDEZ 

GUTIERREZ., figura en el sistema con la tarjeta profesional como “NO 

VIGENTE”, se le otorga a la parte demandante el término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que otorgue 

poder general a un nuevo profesional en derecho que se encuentre 

ACTIVO en el Registro Nacional de Abogados y represente sus 

derechos en este asunto, para lo cual, se deberá presentar el escrito 

de la demanda suscrito por el nuevo apoderado, so pena de tener por 

no subsanada la demanda.  

 

Así mismo, se insta al abogado WILLIAM E. BERMUDEZ 

GUTIERREZ, para que en lo sucesivo y mientras permanezca “NO 

VIGENTE” su tarjeta profesional en el Registro Nacional de Abogados 

se abstenga de ejercer la profesión a abogacía, so pena de que pueda 

hacerse acreedor a las sanciones establecidas por ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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